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1. [bookmark: _Toc45011167]OBJETIVO. Establecer directrices de técnica normativa para la elaboración de Actos Administrativos proferidos por la Junta Directiva que deben elevarse a Acuerdos conforme a los estatutos que rigen el Fondo de Bienestar de la Contraloría General de la República.

2. [bookmark: _Toc45011168]ALCANCE. Este documento aplica para la elaboración de los acuerdos que proyectan los diferentes grupos de trabajo de la Entidad.

3. [bookmark: _Toc45011169]JUSTIFICACIÓN. El Fondo de Bienestar de la Contraloría General de la República tiene la misión de aportar al bienestar integral de los empleados de la Contraloría General de la República, Fondo de Bienestar Social y sus familias, brindando servicios de salud, educación, créditos, administración de cesantías, recreación, cultura y deportes. Con base en esto la ley 106 de 1993 estableció unos objetivos y funciones que contribuyen a satisfacer a sus clientes con servicios de bienestar efectivo, con calidad, soportados en un excelente talento humano, manteniendo y mejorando la prestación de servicios, para contribuir positivamente en la calidad de vida de los funcionarios de la Contraloría General de la República y el Fondo de Bienestar Social. 

[bookmark: _Toc45011170]MARCO JURÍDICO.

· Ley 106 de 1993 
· Decreto 2880 de 1994 
· Decreto 267 de 2000 
· Decreto 111 de 1996 
· Ley 489 de 1998 

[bookmark: _Toc45011171]DESARROLLO.

La Ley 106 de 1993 creó el FBSCGR como un establecimiento público del orden Nacional adscrito a la CGR, como máximo órgano en la dirección y administración del Fondo de Bienestar de la Contraloría General de la República estará dirigido por la Junta Directiva y un Director que será el representante legal y tendrá el nivel de jefe de la Unidad.
La Junta Directiva está integrada por el Contralor General de la República o su delegado, Gerente de Gestión Administrativa y Financiera o quien haga sus veces, el Gerente del Talento Humano o quien haga sus veces, un representante del Ministro de Hacienda yCrédito Publico y un representante de los empleados de la Contraloría General de la República. 

Las reuniones serán presididas por el Contralor General o su Delegado. En ausencia de éstos, por el miembro que designe la Junta Directiva. 
Se reunirá ordinariamente y extraordinariamente por convocatoria por cualquiera de sus miembros o a petición del Director del Fondo. 
Las decisiones de la Junta Directiva se denominarán Acuerdos y de las reuniones se levantarán actas, las que serán firmadas por quien preside la reunión y el Secretario de la Junta. 
Los Acuerdos y actas se numerarán sucesivamente con la indicación del día, mes y año en que se expidan y estarán bajo la custodia del Secretario de la Junta.
Cabe precisar que los Acuerdos Administrativos son decisiones tomadas en común por dos o más personas, que contienen manifestaciones de la voluntad de la administración. También se denomina así a un pacto, tratado o resolución de organizaciones, instituciones, empresas públicas o privadas[footnoteRef:1].  [1:  Derecho Administrativo de Libardo Rodríguez (18ª ed-Editorial Temis)] 

Es, por lo tanto, la manifestación de una convergencia de voluntades con la finalidad de producir efectos jurídicos

[bookmark: _Toc45011172]5.1 ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA JUNTA DIRECTIVA SUCEPTIBLES DE ELEVAR A ACUERDO

a). Verifique en la Ley 106 de 1993 (art.  96) de conformidad con las funciones de la Junta Directiva.  

Tenga en cuenta que los asuntos que se deben elevar a Acuerdo de la Junta Directiva deben estar en concordancia con la definición antes expuesta, así como de los asuntos taxativamente estipulados en la ley o norma, además, de  la ley de creación del FBSCGR donde se establece la naturaleza, los objetivos y las funciones misionales de la entidad.  

En ese orden de ideas, las materias o asuntos objeto de ser elevados a Acuerdo de Junta Directiva son:

· Cuando se establecen políticas generales del FBSCGR
· Con la adopción de los estatutos de la misma Junta Directiva
· Adopción de reglamentos de los servicios que presta el Fondo. Según las funciones del FBSCGR determinadas art 91 de la ley 106  y  el Numeral 3  del art 96 de la ley 106 los servicios se refieren a:

· Programas de Salud (tanto para los servicios que se prestan a través del Centro médico como de los programas que sean creados para proporcionar bienestar en salud)
· Programas de Educación (del colegio, u otros programas de educación dando el alcance, los sujetos beneficiarios).
· Vivienda
· Crédito
· Programas de Asistencia Social
· Programas Recreativos
· Programas Culturales

· Autorizar las inversiones financieras que le permitan servir oportunamente los objetivos propios de la institución y le garanticen seguridad, rentabilidad y liquidez

· Adoptar las condiciones y términos necesarios para el reconocimiento y efectividad de las cesantías de acuerdo con las normas legales y reglamentarias.

b) Criterios legales no incluidos en la Ley 106 de 1993.

Es importante tener en cuenta que hay asuntos que si bien son objeto de aprobación por la Junta Directiva del FBSCGR no se elevan a Acuerdo.  Estos asuntos además de estar determinados en las funciones de la Junta Directiva en otros casos se encuentran en normas externas, por ejemplo: 

El literal segundo del artículo 74 del decreto 111 de 1996 establece que las modificaciones del PAC y modificaciones financiados con ingresos propios de los establecimientos públicos deben ser aprobados por las Juntas Directivas o Consejos Directivos con fundamento en las metas globales de pagos fijadas por el Confis.

c) Caso Especial.   

Cuando se trate de modificación de la Planta de personal, el artículo 100 de la Ley 106 de 1993 establece que la planta de personal del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de República será determinada por la Junta Directiva, la cual deberá tener en cuenta la denominación, clasificación, niveles y grados ocupacionales establecidos para la Contraloría General de la República en esa ley. Para entrar a funcionar, requiere ser adoptada por el Contralor General de la República, mediante resolución. En este orden, cualquier modificación a dicha planta debe surtir este trámite.

Cabe resaltar que el listado de las decisiones de junta directiva que se relacionan no abarca todo el universo, por lo que para cada caso debe hacerse un análisis, para determinar la pertinencia,  de los criterios expuestos anteriormente.    
[bookmark: _Hlk44526254]
[bookmark: _Toc45011173]ESTRUCTURA DEL ACUERDO

a) Encabezado. Debe contener la denominación del acto, utilizando la palabra "ACUERDO" y que permitirá su rápida identificación. Seguidamente se debe dejar un espacio para colocar el número y la fecha de su expedición. 
Por ejemplo:

ACUERDO No.    _009_______
FECHA: 18 DE JUNIO DE 2020


b) Epígrafe. Constituye el título del acto a expedir y sirve para indicar brevemente una idea del contenido o tema a desarrollar. Debe ser corto y preciso, subsiguiente al encabezado del acuerdo, el texto se coloca entre comillas “……”. 

Por ejemplo:

“Por el cual se reglamenta el Programa de Tejiendo Redes del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República”


c) Competencia. Seguidamente del nombre en mayúsculas de la instancia o funcionario (La Junta Directiva) que emite la norma deberá indicarse las normas de orden constitucional si las hubiere, legal o reglamentario que otorgan la competencia para la expedición del acto. Cuando se citen normas de distinta jerarquía, deberán mencionarse en primer lugar las constitucionales, luego las legales y las internas, citando cronológicamente, de la más antigua a la nueva. 

Por ejemplo:

LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las establecidas en el artículo 96 de la Ley 106 de 1993, y


d) Parte considerativa o motiva. Se identifica con la palabra en mayúsculas "CONSIDERANDO", seguida de párrafos formados por una o varias frases completas que no deben formularse de modo imperativo y que deben contener una breve explicación de los antecedentes y necesidades que justifican la expedición del acto. No deberán incluirse en ellas, transcripciones textuales de las normas involucradas en el proceso regulatorio. Esta parte es una exposición concreta de los elementos de hecho y de derecho que se han tenido en cuenta para el acto administrativo. Si es necesario citar el contexto histórico, este seguirá el orden cronológico de los hechos.  Los considerandos deben guardar relación con la parte dispositiva; su orden debe corresponder en la medida de lo posible al de las decisiones que motivan. 

e) Parte dispositiva. Constituye la parte normativa o mandatoria del acto. Comienza con la palabra en mayúsculas "ACUERDA". Se expresa en prescripciones que deben ir directamente al objetivo, vale decir, a la producción de efectos jurídicos, o a su creación, modificación, o extinción.

f) Derogatorias: Se deben indicar expresamente las disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas, evitando fórmulas de modificación o derogación tácita, en pro de afianzar la seguridad jurídica. 

g)  Vigencia. Corresponde al señalamiento que se hace respecto del momento a partir del cual entra en vigencia el acto. 

h)  Notificación o Comunicación. En la parte final del Acto, antes de la fecha y firmas, se debe especificar si el Acto debe notificarse o comunicarse, con el fin de garantizar el principio de publicidad. Cuando se trata de actos de carácter general que se hayan expedido en razón a una petición de carácter general o por iniciativa de la administración, la decisión que ponga fin a la actuación administrativa correspondiente se debe comunicar; es una imposición del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo que cuando se trate de actos de carácter particular estos sean notificados personalmente. En cuanto a la publicación, por regla general los actos de carácter general deben ser publicados.

i) Antefirma y firma. El acuerdo debe ser firmado por el Contralor General de la República o su delegado y por el Gerente (representante legal) del Fondo de Bienestar Social.

j) Puntos de Control. Todo acuerdo debe incluir la información de los nombres y cargos de quienes elaboraron, revisaron y aprobaron previo a la firma del representante legal de la entidad. 


[bookmark: _Toc45011174]DIVISIÓN INTERNA DEL ACUERDO.

Las partes del acuerdo deben organizarse sistemáticamente. La parte dispositiva se subdividirá en artículos:

Los artículos se enumerarán en cardinales arábigos y deberán llevar título. Tras la palabra en negrilla el cardinal arábigo, seguido de punto y un espacio, sin subrayado, ni cursiva; a continuación, en cursiva, el título del artículo en minúscula, salvo la letra inicial, y un punto final. (Ej.: "Artículo 2. Ámbito de aplicación."). 
Los criterios fundamentales para la redacción y división de un artículo son: cada artículo, un tema; cada inciso, un enunciado; cada enunciado, una idea. 

Los apartes de un mismo artículo se denominan incisos, menos los que estén enumerados, los cuales se distinguen por su número y hacen parte del inciso que les precede. No es conveniente que un artículo tenga más de cuatro incisos. 

En los artículos que contengan listas, conviene diferenciar cada elemento de la lista con números (numerales) o letras (literales). Tales subdivisiones, en el caso de ser necesario, iniciarán con ordinales arábigos ("1., 2., 3...") y, excepcionalmente, cuando sea necesaria una nueva subdivisión, se identificarán los párrafos con letras minúsculas, ordenadas alfabéticamente (a), b), c)..."), sin incluir los dígrafos "ch" y "ll". 


[bookmark: _Toc45011175]MODO DE PRESENTACIÓN 

Los acuerdos deben estar identificados por el logotipo de la Entidad como encabezado. Para el pie de página se colocan los datos de contacto de la Entidad, así como el eslogan establecido en el Plan Estratégico vigente. Deben elaborarse en papel tamaño folio, Tipo y tamaño de letra utilizada: Arial 11 e Interlineado: Sencillo.

En el caso que el acuerdo cuente con más de un folio, a partir de la segunda página el encabezado deberá incluirse el número del acuerdo con el epígrafe, en arial 8, centrado



Por ejemplo:
ACUERDO No.    _009_______
FECHA: 18 DE JUNIO DE 2020

Continuación del Acuerdo #009 de junio 18 de 2020 pág. 2 de 2
“Por el cual se reglamenta el Programa de Tejiendo Redes del Fondo de Bienestar Social de la 
Contraloría General de la República”



Para los datos de los servidores que proyectan, revisan y aprueban se debe incluir nombre completo y cargo, tamaño de letra 9. 

Con el proyecto de acuerdo se debe presentar la ficha técnica del acuerdo que incluye soporte técnico, jurídico y financiero.
En el soporte técnico, se hace necesario tener en cuenta histórico del proceso, cuando inicio el programa – objeto, antecedentes de la modificación, impacto social, iniciativa – quien propone y por qué, cobertura – población atendida (cifra – datos).

Por otra parte, en el soporte jurídico se debe incluir normas y leyes que reglamentan el programa y soporten la modificación que se presenta, sentencias – tutelas – derechos de petición relacionados con el tema, antecedentes jurídicos y normatividad.

En el soporte financiero, se debe hacer referencia a los recursos con que se cuenta actualmente, históricos recursos invertidos, garantía sostenibilidad recursos y costo beneficio.


[bookmark: _Toc45011176]APROBACIÓN.

Una vez es surtido el proceso de revisión y aprobación en Junta Directiva, se procederá a firmar por parte del Contralor General de la República o su delegado y el Representante Legal (gerente), se asigna el numero consecutivo y a registrarlo en el F-S-200-10 Formato Registro y Control de normativa de la Entidad (Acuerdos, circulares, resoluciones). 

Finalmente se debe hacer la publicación del Acuerdo en la página web de la entidad a cargo de la Dirección responsable del acuerdo.



Ver anexo: 1 Plantilla Acuerdo.
  F-S-200-11 Formato Ficha Técnica Acuerdo 
[bookmark: _GoBack]
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